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Efectos globales de COVID-19

• Desde el inicio de la pandemia de COVID-19, las personas mayores
han sido reconocidas globalmente como uno de los grupos de
población más vulnerables.

• Las personas mayores no solo son vulnerables a contraer COVID-19
con consecuencias graves, incluida la muerte, sino que también son
vulnerables a las consecuencias debilitantes resultantes del
envejecimiento sistémico en todo el mundo.



Una cuestión de Derechos Humanos

Debemos reconocer que las personas mayores se encuentran entre las 
más vulnerables a la marginación y la fatalidad de COVID-19, y deben 
estar contempladas en los procesos de toma de decisiones para una 
efectividad en la respuesta, recuperación, preparación y reducción de 
riesgos, donde sus Derechos no se vean vulnerados aun en situación de 
emergencia sanitaria o situación de desastre.



Las personas mayores comprenden casi mil millones de personas en 
todo el mundo y experimentan consecuencias sociales, de salud y 
comunitarias desproporcionadamente más graves de la pandemia de 
COVID-19 en comparación con otros grupos de población















Datos relevantes sobre la epidemia COVID-19 
en los Estados Unidos de América

8 de cada 10 muertes notificadas en Estados Unidos fueron en personas mayores de 65 años o más

Estados Unidos:

Adultos mayores 65-84 
años

Adultos mayores 
85 años o más 

Hospitalizaciones 31-59% 31-70%

Ingresos a cuidados 
intensivos

11-31% 6-29%

Muertes 4-11% 10-27%



El Salvador, momentos claves.

Se decreta Emergencia Nacional el 31 de enero, emitiendo restricciones 
a turistas procedentes de países con alta circulación del virus hasta ese 
momento (China, Italia, Corea del Sur, España, Francia, Estados Unidos, 
entre otros)

Se prohíben las reuniones, talleres, diplomados, aglomeraciones de 
personas

Se conforma un gabinete ampliado de salud conformado por todas las 
Instituciones públicas

Se activa la sala situacional sobre el coronavirus donde se están 
actualizando constantemente la evolución de la pandemia del virus a 
nivel mundial y nacional















MEDIDAS IMPLEMENTADAS PARA LA 
PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES EN EL MARCO DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 



EJECUTIVAS (Presidencia)







MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA



PROVISIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD



• Instrumentos Técnicos Jurídicos

• Creación de lineamientos Técnicos de atención a Personas Adultas 
Mayores y personas con enfermedades crónicas.

• Lineamientos Técnicos para la Atención de Personas Adulta Mayores 
en Centros, Hogares, residencias

• Lineamientos Técnicos para los Centros de contención y cuarentena



Comunicacional

• Campañas de radio y televisión sobre el riesgo del 
coronavirus 

• Campaña en prensa escrita

• Infografías













FASE 1 de la Pandemia
Prevención



• Se realizaron visitas de monitoreo y control sobre las acciones de 
protección a personas adultas mayores en los hogares a nivel nacional

• Se elaboró un cuestionario para recoger la información más relevante 
en relación al manejo del COVID-19

• Se elaboró un diagnóstico sobre la situación de los Hogares y 
residencias de mayores



• Producto de lo anterior se coordinó un esfuerzo amplio junto con el 
Ministerio de Gobernación para la Higienización de los 62 hogares 
registrados a nivel nacional durante 15 días.

• Se le brindó a cada uno de los adultoa mayores residentes kits 
higienicos, conteniendo mascarillas quirúrgicas, entre otros

• Se le entregó a cada uno de los Hogares Kit de tensiómetro digital, 
glucómetro, termómetro infrarojo, guantes y mascarillas para el 
personal que brinda la atención.



FASE 2: INTERVENCIÓN Y DIAGNÓSTICO



• Se han realizado pruebas de RT-PCR COVID-19 a los trabajadores que  
brindan atención directa y residentes sospechosos de contagio 
asintomático, como medida de pesquisa y detección temprana de los 
trabajadores asintomáticos.



ALGUNAS ANOTACIONES TÉCNICAS SOBRE COVID-
19  Y LAS PERSONAS MAYORES DESDE LA 
GERIATRÍA
Del lenguaje…

Inconsistencias en la forma en que se hace referencia a las personas 
mayores en las Directrices, y el lenguaje variable (como 'personas 
vulnerables' o 'ancianos') 

Sin pautas explícitamente diseñadas que aborden los problemas y 
escenarios que enfrentan las personas mayores en todos los países, 
incluidas las naciones de ingresos bajos y medianos, existe un peligro 
real de interpretación y simplificación excesiva.



Debemos reconocer que las personas mayores y aquellas con 
condiciones comórbidas son poblaciones con mayor riesgo de las 
consecuencias de COVID. 

Las pautas prácticas con respecto a las intervenciones de salud pública, 
las actividades de prevención y control de infecciones comunitarias y 
las vías de referencia de tratamiento dirigidas a las personas mayores 
son escasas.





• Las " Recomendaciones de estrategia de pruebas de laboratorio para
COVID-19 " establecen que, dados los recursos limitados, las pruebas
de virus deben priorizarse para las personas en riesgo de
enfermedades graves, las poblaciones vulnerables y las que se
encuentran en instituciones como centros de vida a largo plazo u
hospitales, pero el lenguaje no establece explícitamente la urgencia
de priorizar a las personas mayores.





• Debe brindarse una consideración más significativa a las personas 
mayores en los contextos de manejo de casos en entornos clínicos, de 
emergencia prehospitalarios y de atención domiciliaria.

• Debe contarse con un enfoque claro en la provisión de evaluaciones 
de salud centradas en la persona que tienen como objetivo 
comprender la vida, los valores, las prioridades y las preferencias para 
el manejo de la salud de las personas mayores .



Destacar que las personas mayores y aquellas con condiciones 
comórbidas requieren atención y priorización especiales cuando se 
trata de garantizar las disposiciones de atención adecuadas.

Describir problemas de deterioro funcional en la edad avanzada que 
deben abordarse en situaciones de emergencia. 

Por ejemplo, las deficiencias motoras pueden impedir que las personas 
mayores utilicen equipos de protección, como máscaras, y la pérdida 
auditiva puede requerir que los proveedores de salud estén más cerca 
de los adultos mayores para proporcionar servicios adecuados.



En el confinamiento en casa

Se deben priorizar las necesidades de los pacientes con la mayor 
probabilidad de malos resultados, incluidos los pacientes con 
enfermedades graves y muy graves personas mayores que quedan en 
casa. 

Esto incluye asegurarse de que haya recursos disponibles para los 
pacientes y cuidadores sobre la higiene personal y las medidas básicas 
de para evitar la propagación de COVID-19 en la comunidad y 
garantizar el acceso a los proveedores de atención médica o al personal 
de salud pública en caso de que surjan inquietudes urgentes.



Los centros de larga estancia (Hogares, 
residencias de personas adultas mayores)
• Existen precauciones necesarias que deben tomar los centros de 

atención a largo plazo para proteger a sus residentes, empleados y 
visitantes. Particularmente en estos entornos, con infraestructura 
existente de centros de atención a largo plazo deben reconocer la 
necesidad de revisar, los estándares de vida existentes para alcanzar 
los estándares de seguridad recomendados. 

• Las recomendaciones para el distanciamiento físico son esenciales 
para frenar la propagación de COVID-19, pero se cuestionan en las 
instalaciones de vivienda comunal con baños compartidos por más de 
una docena de residentes 





CONCLUSIONES



Citando a Charles Bukowski:

“ Cuando para algo bueno, hay que beber para celebrar. Cuando pasa 
algo malo, hay que beber para olvidar. Y cuando no pase nada, hay que 
beber para que pase algo”

Y

CHIRRIN-CHIRRAN


